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Requisitos 
para la contratación de FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A.

Un producto para obras determinadas. Sencillo y con grandes beneficios

Memoria 
descriptiva de 

la obra a 
realizar

Inspección del 
riesgo realizada 
por la compañía

Solicitud 
de Seguro de Todo 

Riesgo Construcción 
(disponible en Casa 
Matriz, Agencias, 

Organizaciones o a 
través del SELF)

El presente producto se ha diseñado con el fin de estandarizar un 

costo para obras de baja complejidad; para obras cuyo Valor Total 

del Contrato de Construcción supere el tope indicado en el punto 3) 

y/o sus características y/o cobertura requerida y/o condiciones 

difieran de las establecidas para este producto, se deberá solicitar 

cotización a Casa Matriz o Agencia, según corresponda.

Un respaldo más que seguro

• OBRAS PROTEGIDAS
• CONSTRUCCIONES SEGURAS

Un respaldo más que seguro

LA PLATA
Cajas, Área Técnica, Secciones de 
Producción Riesgos Varios, 
Administración, Sistemas, Gerencia 
General, Sub Gerencia General y 
Presidencia
Avda. 51 Nº 770 | B1900AWP - La Plata
seguros@fedpat.com.ar
www.fedpat.com.ar
 
ANEXO I
ART, Centros de Grabación, 
Digitalización y Atención 
Telefónica (CAT)
Avda. 51 Nº 789
B1900AWC - La Plata
art@fedpat.com.ar 

ANEXO II
Automotores Producción e 
Inspecciones; Siniestros y Legales
Avda. 51 Nº 765
B1900AWC - La Plata

CONSULTORIOS ART
Calle 11 Nº 924 | B1900DPN - La Plata

CENTRO OPERATIVO GONNET
Camino General Belgrano
entre 506 y 508
B1897CBF - Gonnet
 

AVELLANEDA
Producción, Caja y Administración
Lavalle 83 | B1870CCA - Avellaneda

Siniestros
Avda. Belgrano 614 
B1870ARR - Avellaneda

BAHÍA BLANCA
11 de Abril 145
B8000LMC - Bahía Blanca
 
BUENOS AIRES
Adolfo Alsina 815
C1087AAM - Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires
 
Centro de Inspección 
y Gestión Automo tores
Av. Belgrano 3141 
C1209AAD - Ciudad Autónoma
de Buenos Aires

CÓRDOBA
Fragueiro 357 
X5000KRG - Córdoba

LA PLATA (Zona Franca)
Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/Nº
Edificio de Usos Múltiples
Planta baja - Local 1
B1925CKA - Ensenada - Bs. As.

MARTÍNEZ
Administración, Producción y Siniestros 
Anexo Centro de Inspección Automotores
Av. Santa Fé 2785
B1640IGB -  Partido de San Isidro

MENDOZA
25 de Mayo 1258 
M5500EUZ - Mendoza

NOROESTE ARGENTINO (N.O.A.)
José Rondeau 875
T4000AHQ - San Miguel de Tucumán

QUILMES
Humberto Primo 186 
B1878KDD - Quilmes

SAN MARTÍN
Carrillo 2283 | B1650BSC - San Martín

Con más de 6.000 organizaciones y 
productores autónomos en todo el país

SITIO WEB
www.fedpat.com.ar

CORREOS ELECTRÓNICOS
seguros@fedpat.com.ar
art@fedpat.com.ar

REDES SOCIALES

CASA MATRIZ AGENCIAS

Copyright® 2018
Federación Patronal Seguros S.A.

FORMAS DE CONTACTO
Elegí la manera más cómoda
de contactarnos

Org. de control www.argentina.gob.ar/ssn
Atención al asegurado 0800-666-8400

Nº de Inscripción en SSN: 726

 0810-222-5588
#FederaciónyVos

¡Te escuchamos!



.

Con el crecimiento que ha experimentado el rubro construcción en nuestro país, 
hemos desarrollado un producto dentro del ramo Seguro Técnico – Todo Riesgo 
Construcción, destinado a cubrir obras de construcción y/o remodelación y/o 
refacción. Sencillo y con grandes beneficios, este producto se convierte en una 
nueva alternativa para el mercado con el sólido respaldo de FEDERACION 
PATRONAL SEGUROS S. A.

•  Viviendas (ej. edificios, casas, departamentos, barrios 
privados)

•  Locales Comerciales (ej. galerías, supermercados)
•  Oficinas administrativas (ej. administración pública, 

oficinas de profesionales, empresas, bancos)
•  Establecimientos educativos (ej. escuelas, universidades)
•  Construcción de Depósitos en general. Refacción o 

remodelación de depósitos sin productos inflamables 
y/o explosivos y/o corrosivos.

La suma asegurada debe corresponder al Valor Total del Contrato de Construcción, 
es decir el Valor Total de la Obra a su terminación, incluyendo los materiales, mano 
de obra, fletes, derechos de aduana si los hubiere, impuestos y materiales o rubros 
suministrados por el Comitente (Quien encarga la obra).

Para este producto se establece como Valor Máximo del Contrato de Construcción la suma de 
$ 100.000.000

001 Huelga, Motín y Conmoción Civil.
002 Responsabilidad Civil Cruzada.
004  Cobertura Ampliada de Mantenimiento.
005  Cronograma de  Avance de Trabajos de Construcción: 

Máxima desviación del cronograma 4 semanas.
006  Horas Extra, Trabajo Nocturno, Trabajo en Días Festivos, 

Flete Expreso.
007  Flete Aéreo.
008  Obras sitas en Zonas Sísmicas.
102  Cables Subterráneos, Tuberías y demás Instalaciones.
108  Obligaciones relativas a Equipo y Maquinaria de 

Construcción. 
110  Medidas de Seguridad contra Inundaciones.
112  Equipos Extintores de Incendios y Protección de 

Incendios en Sitios de Obras.
119  Propiedad Existente (adyacente).
120 Cobertura de la vibración, eliminación o debilitamiento 

de elementos portantes.

Amparos A, B y C Hasta el Valor Total de Contrato de Construcción.
Amparo G  10% del Valor Total de Contrato de Construcción.
Amparos E, F y Endoso 002 Hasta un 30% Valor Total de Contrato de Construcción,
 mínimo  $ 300.000
Endoso 006 Hasta  $ 300.000
Endoso 007 Hasta  $ 300.000
Endoso 119 Hasta un 30% Valor Total de Contrato de Construcción.

Para Equipos y Maquinaria de Construcción se debe indicar suma asegurada por separado la 
cual deberá corresponder al valor de reposición a nuevo de tales bienes y no deberá superar en 
conjunto el importe de $ 5.000.000

• Desgaste, deterioro, corrosión, herrumbre.
• Daños durante el transporte de los bienes al sitio de la obra.
• Faltantes de inventario.
• Costo de reemplazo de materiales defectuosos y/o reemplazo de mano 

de obra defectuosa.
• Daños existentes al iniciarse la construcción.
• Lucro cesante, demora, paralización del trabajo
• Responsabilidad Civil Patronal.
• Responsabilidad Civil Automotor.
• Responsabilidad Civil Contractual
• Siniestros existentes.
• Demás exclusiones según condiciones de póliza de Seguro Técnico - 

Todo Riesgo Construcción.

Coberturas, 
Limites de 

indemnización, 
Endosos, 

Franquicias 
Deducibles y 
Condiciones

Endosos
(Coberturas 

adicionales incluidas 
en el producto, cargas 

y limitaciones)

Franquicias 
Deducibles

7

Principales 
Exclusiones

8

Límites de 
Indemnización

6

2

4

5

Tipo de obras 
a asegurar

1

3
Endoso Nº Descripción

Vigencia

Suma asegurada

La duración de la obra no 
debe superar los 36 (treinta y 
seis) meses, pudiendo 
extenderse la vigencia de la 
póliza a su vencimiento 
cuando resulte necesario a 
raíz de una causa justificada. 

Amparos (o coberturas) incluidos en el producto:

A) Básica Todo riesgo construcción: ampara los riesgos producto de la construcción 
propiamente dicha. Cubre todo hecho accidental, súbito e imprevisto que no se 
encuentre excluido expresamente.

B) Terremoto, maremoto, temblor y erupción volcánica
C) Ciclón, huracán, tempestad, vientos, inundación, desbordamiento y alza del 

nivel de aguas, enfangamiento, hundimiento de tierra, desprendimiento de 
tierra o rocas.

D) Cobertura de Mantenimiento: cubre pérdidas o daños a la obra causados por 
los contratistas asegurados cuando estos ejecuten las operaciones de manteni-
miento. 

 Cubre además las pérdidas o daños a la obra que hayan ocurrido durante el 
período de construcción antes de expedir el certificado de terminación de la 
parte dañada o pérdida. (Cobertura ampliada de mantenimiento).

 La duración del período de mantenimiento será de 6 (seis) meses a partir de la 
finalización del período de construcción. En caso que el período de construcción 
fuera menor a seis meses, la duración del período de mantenimiento será igual 
a la del período de construcción.

E) Responsabilidad Civil (extracontractual): Daños materiales a terceros.
F) Responsabilidad Civil (extracontractual): Lesiones a terceras personas.
G) Gastos por remoción de escombros a consecuencia de un evento cubierto por la 

póliza.

FRANQUICIA DEDUCIBLES:

Amparo A: Fija del 0.10% del Valor Total de Contrato de Construcción.

Amparos B, C: 10% del siniestro, mínimo del 0.10% del Valor Total de Contrato de Construcción.

Amparo D: Fija del 0.10% del Valor Total de Contrato de Construcción.

Amparos E, F 
y Endoso 002: 5% del siniestro, mínimo del 0.10% del Valor Total de Contrato de Construcción.

Resto de 
las coberturas: Fija del 0.10% del Valor Total de Contrato de Construcción.

Un respaldo más que seguro

Un respaldo más que seguro
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